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DECRETO 2S42/1964, de 21 de a'josto, por ei que se auto- 
nza la r¿aiizacíp'/ por concLcno directo dcL proyecto de 
{{Restauración de. eaificio Ayuntamiento de Fuente- 
Laencina (Guadalojaraj»

Aprobado técnicamente el proyecto de «Restauración del 
edificio Ayuntamiento de Puentelaencina (Guadalajara)», por su 
preeupuesto de un millón seiscientas dieciséis mil doscientas 
treinta y seis pesetas con cincuenta cuntimos, se ha incoado 
el oportuno expediente para la ejecución de dichas obras por 
el sistema de concierto directo, al amparo del apartado octavo 
del artículo cincuenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la lei^islación vigente sobre la mate
ria, así como lo dispuesto en -d arcicuio cincuenta y siete de la 
mencionada Ley, por lo que informado de conformidad por la 
Intervención General de la Administración del Estado, a pro
puesta del Ministro de la Vivienda y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veinte de agosto de mil 
novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza la ejecución de las obras de 

«Restauración del edificio Ayuntamiento de Puentelaencina 
(Guadalajara)», por concierto directo con la Empresa «Cons
trucciones Topesán, S L.», que es la oferta más económica 
de las tres presentadas dentro del gasto presupuestado, por la 
cantidad de un millón seiscientas dieciséis mil doscientas trein
ta y seis pesetas con cincuenta céntimos, con cargo al concepto 
número novecientos veinticinco mil seiscientos once del presu
puesto del actual ejercicio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a veintisiete de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.I

PRANCISCO PRANCO
Bl Ministro de la Vivienda,

JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

DECRETO 284311964, de 27 de agosto, por el que se auto- 
riza la realización por concierto directo del proyecto de 
obras de {{Restan'» ación de la torre del Homenaje, del 
castillo de Torija (Guadalajara)»,

Aprobado técnicamente' ei proyecto de «Restauración de la 
torre del Homenaje del castillo de Torija (Guadalajara)», por su 
presupuesto de tres milloiies seiscientas cuarenta y tres mil cua
renta y seis pesetas con s<^senta y cuatro céntimos, se ha incoa
do el oportuno expediente para la ejecución de las obras por el 
sistema de concierto directo, al amparo del apartado octavo del 
artículo cincuenta y siete de la Ley de Administración y Con
tabilidad, en cuya tramitación se han cumplido todos los re
quisitos exigidos por la legislación vigente sobre la materia, 
asi como lo dispuesto en ti artículo cincuenta y siete de la men
cionada Ley, por lo que informado de conformidad por la Inter
vención General de la Administración del Estado, a propuesta 
del Ministro de la Vivienda y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su runión del día veinte de agosto de mil nove
cientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Se autoriza la ejecución de las obras de «Res

tauración de la torre del Homenaje del castillo de Torija (Gua
dalajara)», por el sistema de concierto directo con la Empresa 
«Cosalvaro, Empresa Constructora, S. A.», que es la oferta más 
económica de las tres presentadas, dentro del gasto presupues
tado, por la cantidad de tres millones seiscientas cuarenta y tres 
mil cuarenta y seis pesetas con sesenta y cuatro céntimos, con 
cargo al concepto número novecientos veinticinco punto seiscien
tos once del presupuesto del actual ejercicio. *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a veintisiete de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO PRANCO
El Ministro de ia Vivienda,

JOSE MARIA Martínez sanchez-arjona

DECRETO 284411964, de 27 de agosto, por el que se auto
riza la realización pór concierto directo del proyecto de 
obras de ^Consolidación del palacio de Cogolludo (Gua
dalajara)»

Aprobado técnicamente el proyecto de «Consolidación del pa
lacio de Cogolludo (Guadalajara)», por su presupuesto de dos 
millones cuatrocientas noventa y cinco mil treinta y seis pese
tas con sesenta y nueve céntimos, se ha incoado el oportuno ex
pediente para la ejecución de dichas obras por el sistema de con
cierto directo, al amparo del apartado octavo del artículo cin
cuenta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad, en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos 
p(^ la legislación vigente ¿obre la materia, asi como lo dispuesto

en el articulo cincuenta y siete de la mencionada Ley, por lo 
que informado de conformidad por la Intervención General de 
la Administración del Estado, a propuesta del Ministro de la Vi
vienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día veinte de agosto de mil novecientos sesenta y 
cuatro.

DISPONGO :
Artículo único.—Se autoriza la ejecución de las obras de «Con^ 

solidación del palacio de Cogolludo (Guadalajara)», por concier
to directo con don Emilio Suárez Hermida, que es la oferta más 
económica de las tres presentadas dentro del gasto presupues
tado, por la cantidad de dos millones cuatrocientas noventa y 
cinco mil treinta y seis pesetas con sesenta y nueve céntimos, 
distribuida en las siguientes anualidades:

Anualidad para mil novecientos sesenta y cuatro, cuatrocien
tas noventa y cinco mil treinta y seis pesetas con sesenta y nue
ve céntimos.

Anualidad para mil novecientos sesenta y cinco, un millón 
de pesetas.

Anualidad- para mil novecientos sesenta y seis, un millón de 
pesetas.

Total, dos millones cuatrocientas noventa y cinco mil treinta 
y seis pesetas con sesenta y nueve céntimos, con cargo al con
cepto número novecientos veinticinco pimto seiscientos once, la 
de mil novecientos sesenta y cuatro, y al número quinientos seis 
mil seiscientos once ias de mil novecientos sesenta y cinco y mil 
novecientos sesenta y seis

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a veintisiete de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda,

JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

DECRETO 2845(1964, de 27 de agosto, por el que se auto
riza la realización por concierto directo del proyecto de 
eObras de terminación de la adaptación del palacio 
Ducal para Instituto Nacional de Enseñanza Media en 
Béjar (Salamanca)».

Aprobado técnicamente el proyecto de «Obras de terminación 
del palacio Ducal para instituto Nacional de Enseñanza Media 
en Béjar (Salamanca)», por su presupuesto de un millón seis
cientas dieciséis mil trescientas cincuenta y nueve pesetas con 
setenta y un céntimos, se ha incoado el oportuno expediente 
para la ejecución de las obras por el sistema de concierto di
recto. al amparo del apartado cuarto del artículo cincuenta y 
siete de la Ley de Administración y Contabilidad, en cuya 
tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos por 
la legislación vigente sobre la materia, asi como lo dispuesto 
en el artículo cincuenta y siete de la mencionada Ley, por la 
que informado de conformidad por la Intervención General de 
la Administración del Estado, a propuesta del Ministro de la 
Vivienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día veinte de agosto de mil novecientos sesenta 
y cuatro,

DISPONGO:
Artículo nrimero.—Se declara de urgente realización el pro

yecto de «Obras de terminación de la adaptación del palacio 
Ducal para Instituto Nacional de Enseñanza Media en Béjar 
(Salamanca)

Artículo segundo.—Se autoriza la ejecución de las obras por 
el sistema de concierto directo con don Pablo de la Torriente, a 
cuyo presupuesto de un millón seiscientas dieciséis mil trescien
tas cincuenta y nueve pesetas con setenta y un céntimos se 
han aplicado las mismas condiciones y la misma baja del 
nueve por ciento con que se le adjudicaron las obras anteriores, 
imputándose dicho gasto al concepto número novecientos vein
ticinco punto seiscientos once del presupuesto del actual ejercicio.

Asi lo dispongo por ^ presente Decreto, dado en La Coruña 
a veintisiete de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda.

JO^E MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

DECRETO 2846(1964, de 27 de agosto, por el que se auto
riza la realización por concierto directo del proyecto de 
^Ordenación de pavimentos y estructura de hormigón 
para dejar practicables hallazgos arqueológicos en La 
Quintana, en Santiago de Compostela (La Coruña)».

Aprobado técnicamente el proyecto de «Ordenación de pa
vimentos y estructura de hormigón "para dejar practicables ha
llazgos arqueológicos en La Quintana, en Santiago de Compos-


